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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

38684 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2016, de la Secretaría General de la
Asamblea  de  Extremadura,  por  la  que  se  da  publicidad  a  la
formalización del contrato cuyo objeto es "acceso a internet, servicio de
telefonía  fija  y  móvil  e  infraestructuras  de  comunicaciones  de  la
Asamblea  de  Extremadura".  Expediente  1M/16.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Asamblea de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 1M/16.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.asambleaex.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Acceso  a  internet,  servicio  de  telefonía  fija  y  móvil  e

infraestructuras  de  comunicaciones  de  la  Asamblea  de  Extremadura.
d)  CPV  (Referencia  de  Nomenclatura):  64200000-8  Servicios  de

telecomunicaciones.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario de la Unión Europea.

Boletín Oficial del Estado. Diario Oficial de Extremadura.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19/01/2016 01/02/2016 28/01/

2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 429.752,06 €.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 214.876,03 euros. Importe total:
260.000 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 14 de junio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de julio de 2016.
c) Contratista: Unión Temporal de Empresas (UTE) constituida por Telefónica de

España, S.A.U y Telefónica móviles de España, S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 163.032,47 euros. Importe

total: 197.269,29 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  La  que  ofrece  en  conjunto  mejores

prestaciones.

Mérida, 6 de julio de 2016.- Letrada Mayor y Secretaria General.
ID: A160059496-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-08-16T16:25:56+0200




